
EXPTE.Nº    0010-94

RESOLUCION

ARTICULO 1º) El Departamento Ejecutivo gestionará ante ESEBA, La Plata, para
que  en breve plazo sea cubierto  el servicio con un trasformador  de repuesto, en la sub-
estación  de transformación de Oriente, en forma permanente.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Febrero 1º de 1994.-
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